
322  EXCAVACIÓN ESPECIAL DE TALUDES EN ROCA

322.1  DEFINICIÓN

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la excavación de
taludes y paramentos definitivos en roca mediante perforación y voladura,
preservando las características naturales de la roca, al limitar niveles de cargas
de explosivo cercanas a dichos taludes y paramentos que puedan producir
fisuraciones y/o alteraciones inadmisibles, según las reglas de buena práctica de
la técnica de voladuras. 

Dichas operaciones comprenden la excavación por voladuras del volumen
de roca próximo a paramentos definitivos, tanto se realice conjuntamente con la
destroza, o se ejecute en fase posterior, también llamada de refino. Tal volumen
de roca es cuantificable en función de la estructura y tipos de la roca, del
diámetro de perforación y carga de explosivo de los barrenos de la destroza, así
como de las secuencias de encendido y del tipo de voladura suave, precorte o
recorte, proyectada para la ejecución del paramento definitivo. 

322.2  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

322.2.1  Método de excavación

El método de excavación de la roca por perforación y voladura será el
compatible con la obtención de paramentos regulares y estables en su talud
definitivo. Su elección se hará en función del Proyecto, de las características
mecánicas de la roca, de su estructura geológica y de su grado de tectoniza-
ción. 

Se controlarán especialmente las voladuras masivas a efectuar en el
entorno de zonas afectadas por deslizamientos.

La inclinación de barrenos y las cargas unitarias en ellos serán compatibles
con el resultado deseado, tanto para los de contorno, como para los de refino, o
destroza en su caso. En ningún caso, y siempre sujeto a justificación previa, se
producirá fisuración suplementaria en la roca remanente superior a la máxima
producida por los barrenos, de recorte o precorte, de la voladura suave. La
iniciación de las pegas, eléctrica o no eléctrica, se realizará preferentemente con
detonadores de microrretardo, en secuencia de encendido que beneficie al
menor confinamiento posible de todos y cada uno de los barrenos. La altura de
banqueo será compatible con errores tolerables y el buen saneamiento del frente
de roca definitivo de acuerdo con los medios mecánicos disponibles en obra. No
se superarán los quince metros (15 m) para la altura de banco, excepto pro-
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PG3: Art. 322          2 

puesta justificable del Contratista y autorización expresa del Director de las
Obras. 

El volumen de roca excavable según este capítulo es cuantificable en
función del tipo de roca y su estructura, del diámetro y carga de los barrenos de
destroza y del tipo de voladura suave proyectada para el contorno. Todo ello
requiere un estudio y justificación, debiendo presentar el Contratista al Director
de las Obras una propuesta de "Plan de Excavación por Voladuras", firmada por
técnico competente, en la que se especificarán, al menos:

- Maquinaria y método de perforación. 
- Longitud máxima de perforación. 
- Diámetro y longitud de los barrenos de contorno y disposición de los

mismos.
- Diámetros y longitud de los barrenos de destroza y disposición de los

mismos.
- Explosivos utilizados, dimensiones de los cartuchos, sistemas de retacado

y esquema de cargas de los distintos tipos de barreno. 
- Método de fijación de las cargas en los barrenos con carga discontinua.
- Método de iniciación de las cargas y secuencias de iniciación.
- Método de comprobación del circuito de encendido.
- Tipo de explosor. 
- Exposición detallada de resultados obtenidos con el método de excavación

propuesto en terrenos análogos al de la obra.
- Medidas de seguridad, para la obra y terceros. 

De acuerdo con la propuesta, el Director de las Obras podrá autorizar la
excavación a sección completa o el establecimiento de un resguardo para refino
final. En función del tipo y estructura de la roca se considerará especialmente la
secuencia de encendido de los barrenos de las hileras próximas a taludes
definitivos, así como la de los barrenos de contorno. 

La longitud de los barrenos de contorno será compatible con la calidad de
superficie final exigida y los errores reales del equipo de perforación, que
difícilmente pueden bajar de dos centímetros por metro (2 cm/m).

Los perforistas presentarán un parte de perforación donde se indicarán las
posibles oquedades detectadas durante la operación para evitar cargas con-
centradas excesivas, y tomarán las medidas necesarias para que los barrenos
permanezcan limpios una vez completados con el fin de realizar su carga
prevista.

La aprobación del "Plan de Excavación por Voladura" por parte del Director
de las Obras indicará, tan sólo, que la administración acepta el resultado final
previsto de dicho Plan no eximiendo al Contratista de su responsabilidad.
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de
productos de construcción.

322.2.2  Puesta a punto del método de excavación

Si no se dispone de experiencia previa satisfactoria en la excavación de
taludes o paramentos en terrenos análogos a los de la obra, la aceptación por el
Director de las Obras del método propuesto estará condicionada a su ensayo en
obra. Dicho ensayo tendrá por objeto comprobar que el método es correcto en
líneas generales y, en este caso, ponerlo a punto para el caso particular consi-
derado. 

Para juzgar lo adecuado del método ensayado se atenderá a los siguientes
criterios:

- La superficie resultante del talud o paramento no presentará zonas tritu-
radas atribuibles a la voladura. 

- Cuando el tipo de voladura suave del contorno deje cañas de los barrenos
en el talud o paramento, estas deben aparecer marcadas de forma clara y
continua. En ningún caso presentarán fisuras características que revelen
carga excesiva. 

- La superficie excavada debe presentar un aspecto regular compatible con
la estructura de la masa de roca. 

- Las vibraciones transmitidas al terreno no deben ser excesivas. En zonas
despobladas y sin estructuras que pudieran sufrir daño, se considerarán
excesivas las vibraciones que produzcan desplazamientos de cuñas de
roca, apertura de diaclasas, o cualquier otro fenómeno que disminuya la
resistencia del macizo rocoso.

- En zonas próximas a núcleos habitados, o a estructuras que se desee
proteger, se realizará el correspondiente proyecto y voladuras de ensayo
exigidos por la Reglamentación vigente para asegurar que no van a supe-
rarse los niveles de vibración permitidos. Se estará especialmente a lo
indicado por  UNE 22381.

- Para evitar vibraciones excesivas se dimensionará adecuadamente la carga
total correspondiente a cada micro-retardo.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras decidirá
sobre la conveniencia de aprobar, modificar, ajustar o rechazar el método
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propuesto. Variaciones sensibles de las características de la roca a excavar, a
juicio del Director de las Obras, exigirán la reconsideración del método de
trabajo. 

La aprobación del método de excavación por el Director de las Obras no
eximirá al Contratista de la obligación de tomar las medidas de protección y
seguridad necesarias para evitar daños al resto de la obra o a terceros. Es
obligación del Contratista, cumplir toda la Reglamentación vigente.

322.2.3  Consideraciones especiales para la excavación del pie de taludes en
rocas

Es esencial para la estabilidad de taludes que su pie conserve lo mejor
posible las características naturales que proporciona el terreno en su estado
inalterado. Con este fin se seguirán las siguientes recomendaciones:

- La longitud y situación de los barrenos de contorno se definirá con preci-
sión, teniendo en cuenta el diámetro de la perforación así como la
maquinaria utilizada.

- La carga de los barrenos de contorno estará muy ajustada para que,
cumpliendo con su función de arranque, el agrietamiento remanente en el
macizo de roca sea el mínimo. Por ello, las necesarias cargas de fondo se
ajustarán para limitar en lo posible daños al pie de los taludes. 

- Los barrenos de las hileras más próximas, cuya carga unitaria pudieran
causar a la superficie definitiva daños adicionales a los producidos por los
barrenos de contorno, especialmente en pie de talud, se dispondrán y
cargarán teniendo muy en cuenta tal posibilidad. Se dedicará especial aten-
ción a la longitud total y carga de fondo de tales barrenos. En todo caso,
su fondo en el banco inferior no rebasará la profundidad del pie de la
excavación en más de cincuenta centímetros (50 cm), o el valor que, con
arreglo a criterio de daños, figure en el "Plan de Excavación por Voladuras"
y haya sido aprobado por el Director de las Obras. 

- En caso de que se produzcan repies localizados, se retirarán por medios
mecánicos o por perforación y voladura respetando siempre el criterio de
mínimo daño a la roca remanente.

- Si se produjeran excavaciones por debajo de los perfiles previstos estos se
restituirán mediante el hormigonado de las zonas de cota insuficiente con
su correspondiente rasanteo.

- La excavación por voladura de cunetas cercanas al pie del talud se realiza-
rá vigilando especialmente que las cargas de los barrenos y su secuencia
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de encendido sean las idóneas para no producir agrietamiento suplementa-
rio que afecte al pie del talud.

322.2.4  Operaciones auxiliares

Antes de iniciar la excavación del talud se eliminará totalmente la zona de
montera que pueda dar lugar a desprendimientos durante la obra y durante la
explotación de la carretera.

El drenaje de la excavación se mantendrá en todo momento en condiciones
satisfactorias. Cuando no sea posible el drenaje natural se dispondrán grupos
motobomba adecuados, con el fin de evacuar el agua almacenada. 

Después de la excavación de cada banco parcial del talud, el Director de
las Obras examinará la superficie resultante, con objeto de detectar posibles
zonas inestables o alterables. El Contratista deberá proceder al saneamiento y/o
consolidación de dichas zonas, de acuerdo con las instrucciones del Director de
las Obras, antes de aumentar la altura de la excavación. Si, por causas impu-
tables al Contratista, dichas operaciones se demorasen o no se efectuasen has-
ta haber volado bancos posteriores, éste se encargará, a su costa y sin derecho
a indemnización alguna, de los arreglos y saneos que determine el Director de
las Obras incluyendo el uso de los andamios o medios auxiliares necesarios para
tener acceso a las zonas afectadas. 

En caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción
definitiva de las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos o
movidos y realizará urgentemente las reparaciones complementarias ordenadas
por el Director de las Obras. Si dichos desperfectos son imputables a ejecución
inadecuada o incumplimiento de las instrucciones del Director de las Obras, el
Contratista será responsable de los daños ocasionados. Lo mismo cabe indicar
respecto a posibles bloques caídos del talud sobre cunetas, de guarda o de
desagüe, situadas al pie del talud. 

Los pequeños escalones que por razones constructivas aparecen durante la
excavación por bancos parciales sucesivos de un talud uniforme, deberán ser
suavizados, salvo indicación en contra del Director de las Obras, mediante
martillo picador inmediatamente después de la excavación del banco correspon-
diente. La anchura de estos escalones deberá ser la menor compatible con el
equipo de perforación autorizado.

322.2.5  Utilización de los productos de excavación

Los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la forma-
ción de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, o que señale el Director de
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PG3: Art. 322          6 

las Obras, y se transportarán directamente a las zonas previstas en el Proyecto
o a las que, en su defecto, señale el Director de las Obras.

Los fragmentos de roca de mayor tamaño y bolos de piedra tolerables,
procedentes del arranque por voladura en la excavación y que no vayan a ser
utilizados directamente en las obras, se acopiarán y utilizarán, si procede, en la
protección de taludes, canalizaciones de agua como defensa contra posible
erosión de zonas vulnerables, o a cualquier otro uso que designe el Director de
las Obras. En caso de no haber destino para tal material y que no pueda
adaptarse al paisaje general, se procederá a su troceo aceptable y transporte a
vertedero, sin derecho a abono independiente. 

Los productos de excavación cuyo empleo esté previsto en zonas definidas
de la obra cumplirán las condiciones exigidas en el presente Pliego, o en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, para las unidades de obra corres-
pondientes. Este requisito deberá ser tenido en cuenta por el Contratista al
preparar el esquema de voladura. En cualquier caso, no se desechará ningún
material excavado sin previa autorización del Director de las Obras. El material
inadecuado se transportará a vertedero de acuerdo con lo que se ordene al
respecto. 

322.2.6  Tolerancia geométrica de terminación de las obras

En el Pliego de Prescripciones Técnica Particulares vendrán definidas las
tolerancias del acabado o, en su defecto, serán definidos por el Director de las
Obras. Con la precisión que se considere admisible en función de los medios
previstos para la ejecución de las obras y en base a las mismas serán fijadas, al
menos, las siguientes:

- Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros, entre los planos o
superficies de los taludes previstos en proyecto y los realmente construí-
dos, quedando fijada la zona en la que el talud sería admisible y en la que
sería rechazado debiendo volver el Contratista a reperfilar el mismo.

- Tolerancia máxima admisible en pendiente y fondos de cunetas y en
planta, expresada en centímetros, sobre los planos previstos en proyecto y
los realmente construidos, quedando definida la obra admisible y la que
sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación de
acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las obras.
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322.3  MEDICIÓN Y ABONO

La excavación del contorno en taludes y paramentos definitivos de taludes
en roca se abonará por metros cuadrados (m ) de talud formado, medidos sobre2

los Planos de perfiles transversales. 

El volumen de roca excavado al ejecutar esta unidad se medirá y abonará
según lo indicado en el artículo 320, "Excavación de la explanación y présta-
mos".

Si la excavación especial de taludes en roca no está contemplada en el
Proyecto como unidad independiente, y es exigida por el Director de las Obras,
se entenderá que está comprendida en las de excavación, y por tanto no habrá
lugar a su medición y abono por separado.

Las medidas especiales para la protección superficial del talud se medirán y
abonarán siguiendo el criterio establecido en el Pliego de Prescripciones Técni-
cas Particulares.
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Normas de referencia al artículo 322

UNE 22381 Control de vibraciones producidas por voladuras
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